
TARIFARIO DE COMISIONES Y 
GASTOS POR SERVICIOS VARIOS

*        Para las cuentas en moneda extranjera se cobrará el equivalente en dólares americanos del monto establecido en Nuevos Soles, al tipo de cambio compra vigente en 
la Caja el día de la operación.

**     Comisión aplicable para créditos cancelados en los que la joya no ha sido recogida. Se cobrará al momento que el cliente decida recoger su joya. Vigente desde el 
01.07.2011

***     Se trasladará el importe que cobre el banco.
****   Incluye clientes inactivos o aquellos que a la fecha de pago no tuvieran una cuenta o préstamo vigente.
***** Para identificarse como cliente en ventanilla deberá presentar su DNI o tarjeta de débito y/o consulta. En el caso de Agente Rapicaja el sistema verificará que el titular 

del servicio se corresponda con el nombre del cliente de nuestra base de datos.
****** Comisión aplicable desde el 15 de Octubre de 2011.
Notas:
Todos los importes excepto las comisiones por atención a clientes de otras CMACs, comisiones por pago de recibos de empresas de servicios públicos y comisiones por el 
servicio de recaudación de socios, están afectos al Impuesto General a las Ventas (IGV 18%).
Todos los importes están afectos al Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF 0.005%).
El cobro de los conceptos mencionados se adicionará al saldo pendiente de pago del crédito que dio lugar al gasto o en efectivo en la oportunidad en que solicite el servicio.

Vigente desde el 20/07/2010

La información contenida en el presente tarifario se encuentra disponible en nuestra página web: http://www.cmac-arequipa.com.pe
La Empresa tiene la obligación de difundir información de conformidad con la Ley Nº 28587 y la Resolución SBS Nº 1765-2005, Reglamento de Transparencia de 
Información y Disposiciones Aplicables a la Contratación con Usuarios del Sistema Financiero.
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COMISIÓN O GASTO IMPORTE*

Comisión por atención a clientes de otras CMACs:
• Hasta S/. 5,000.00 ó US$ 1,500.00:

o Todas las agencias excepto Lima
o Agencias Lima

• Por el exceso de S/. 5,000.00 ó US$ 1,500.00:
o Todas las agencias excepto Lima
o Agencias Lima

Comisión por emisión de información para entidades varias
Comisión por emisión de órdenes de pago de Gerencia
Comisión por búsqueda de información:
• Por una boleta u orden de pago
• Por boleta u orden de pago adicional
Comisión por custodia de joyas**

Gasto por emisión de cheque de gerencia otros bancos
Comisión por pago de recibos empresas de servicios públicos
•  En Ventanilla
    o   Público en general****
    o   Clientes*****
•  En Agentes Rapicaja

SEDAPAR S.A.
    o   Público en general****
    o   Clientes*****

SEDAM HUANCAYO S.A.
    o   Público en general****
    o   Clientes*****
Comisión por el servicio de recaudación socios 
Club Internacional******
•  En Ventanilla 
•  En Agentes Rapicaja

Ahorros
 y créditos

Al efectuar la
transacción

Servicios Al momento que se solicite
Al momento que se solicite
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Al recoger la joya
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Servicios
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Servicios

PRODUCTO OPORTUNIDAD DE COBRO
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CMAC Arequipa
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CMAC Arequipa
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